
     HOJA DE SEGURIDAD  

  RON DE QUEMAR 

 

SESION 1: IDENTIFICACION DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTO                                                                                       

Nombre Químico:   RON DE QUEMAR                                        

Número CAS:    994268798 

 Sinónimos:    Adelgazador  

Compañía:  QUIMICA RODRIGUEZ Y FLORES SAC 

Teléfonos de Emergencias:  

Emergencias Policía Nacional 105                                                    
Bomberos 116 
Central de Emergencias Bomberos 222-0222 
Escuadrón de Emergencias PNP  482-8988  
 
SESION 2: COMPOSICION / INFORMACION DE LOS INGREDIENTES 
 -Metanol 148 kg /16.5 kg productos no controlados. 
– Aspecto: Líquido 

– Color: Azul 

– Olor: Característico 

– Solubilidad en agua: Soluble 

– Densidad a 25 °C (gr/ml): 0.805 ± 0.01 

 

SESION 3: IDENTIFICACION DE PELIGROS 
Clasificación: 
La clasificación del producto se ha realizado conforme con el R.D. 363/1995 (Directiva 
67/548/CE) y el R.D.255/2003 (Directiva 1999/45/CE), adaptando sus disposiciones al 
Reglamento (CE) nº1907/2006 (Reglamento REACH) de acuerdo con el R.D. 1802/2008 
 
F: R11 - Fácilmente inflamable T: R23/24/25 - Tóxico por inhalación, por ingestión y 

en contacto con la piel, R39/23/24/25 - Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy 
graves por inhalación, contacto con la piel e ingestión 
 
Reglamento nº1272/2008 (CLP): 

La clasificación de este producto se ha realizado conforme el Reglamento nº1272/2008 
(CLP). 
Acute Tox. 3: Toxicidad aguda por inhalación, Categoría 3 Acute Tox. 3: Toxicidad 
aguda por contacto con la piel, Categoría 3 Acute Tox. 3: Toxicidad aguda por ingestión, 
Categoría 3 Flam. Liq. 2: Líquidos inflamables, Categoría 2 STOT SE 1: Toxicidad 
específica en determinados órganos (exposición única), categoría 1. 
 
 
 
 
 



 Elementos de la etiqueta: 
De acuerdo con la legislación los elementos del etiquetado son los siguientes: 
 
         Inflamable 

 

 

 Frases R: 

R11: Fácilmente inflamable 

R23/24/25: Tóxico por inhalación, por ingestión y en contacto con la piel 

R39/23/24/25: Tóxico: peligro de efectos irreversibles muy graves por inhalación, 

contacto con la piel e ingestión. 

Frases S: 

S1/2: Consérvese bajo llave y manténgase fuera del alcance de los niños 

S16: Conservar alejado de toda llama o fuente de chispas - No fumar 

S36/37: Úsense indumentaria y guantes de protección adecuados 

S45: En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente al médico (si es 

posible, muéstresele la etiqueta) 

S7: Manténgase el recipiente bien cerrado 

 Sustancias que contribuyen a la clasificación: 

Metanol 

 

SESION 4: MEDIDAS DE PRIMEROS AXULIOS 

Descripción de los primeros auxilios: 

Requerir asistencia médica inmediata, mostrándole la FDS de este producto 

Por inhalación: 

Sacar al afectado del lugar de exposición, suministrarle aire limpio y mantenerlo en 

reposo. En casos graves como parada cardiorespiratoría, se aplicarán técnicas de 

respiración artificial (respiración boca a boca, masaje cardíaco, suministro de 

oxígeno,etc.) requiriendo asistencia médica inmediata. 

Por contacto con la piel: 

Quitar la ropa y los zapatos contaminados, aclarar la piel o duchar al afectado si procede 

con abundante agua fría y jabón neutro. En caso de afección importante acudir al 

médico. Si la mezcla produce quemaduras o congelación, no se debe quitar la ropa 

debido a que podría empeorar la lesión producida si esta se encuentra pegada a la piel. 

En el caso de formarse ampollas en la piel, éstas nunca deben reventarse ya que 

aumentaría el riesgo de infección. 

Por contacto con los ojos: 

Enjuagar los ojos con abundante agua a temperatura ambiente al menos durante 15 

minutos. Evitar que el afectado se frote o cierre los ojos. En el caso de que el 

accidentado use lentes de contacto, éstas deben retirarse siempre que no estén 

pegadas a los ojos, de otro modo podría producirse un daño adicional. En todos los 

casos, después del lavado, se debe acudir al médico lo más rápidamente posible con la 

FDS del producto. 

Por ingestión: 

Requerir asistencia médica inmediata, mostrándole la FDS de este producto. No inducir 

al vómito, en el caso de que se produzca mantener inclinar la cabeza hacia delante para 

evitar la aspiración. En el caso de pérdida de consciencia no administrar nada por vía 

oral hasta la supervisión del médico. Enjuagar la boca y la garganta, ya que existe la 

posibilidad de que hayan sido afectadas en la ingestión. Mantener al afectado en reposo. 



Principales síntomas y efectos, agudos y retardados: 

No hay sintomas ni efectos retardados. 

Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban 

dispensarse inmediatamente: 

No relevante 

 

SESION 5: MEDIDAS PARA EXTINCION DE INCENDIOS 

Medios de extinción: 

Emplear preferentemente extintores de polvo polivalente (polvo ABC), alternativamente 

utilizar espuma física o extintores de dióxido de carbono (CO2), de acuerdo al 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (R.D. 1942/1993). NO SE 

RECOMIENDA emplear agua a chorro como agente de extinción 

Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla: 

Como consecuencia de la combustión o descomposición térmica se generan 

subproductos de reacción (CO2, CO, NOx,…) que pueden resultar altamente tóxicos y, 

consecuentemente, pueden presentar un riesgo elevado para la salud. 

Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios: 

En función de la magnitud del incendio puede hacerse necesario el uso de ropa 

protectora completa y equipo de respiración autónomo. Disponer de un mínimo de 

instalaciones de emergencia o elementos de actuación (mantas ignífugas, botiquín 

portátil,...) conforme al R.D.486/1997. 

Disposiciones adicionales: 

Actuar conforme el Plan de Emergencia Interior y las Fichas Informativas sobre 

actuación ante accidentes y otras emergencias. Suprimir cualquier fuente de ignición. 

En caso de incendio, refrigerar los recipientes y tanques de almacenamiento de 

productos susceptibles a inflamación, explosión o BLEVE como consecuencia de 

elevadas temperaturas. Evitar el vertido de los productos empleados en la extinción del 

incendio al medio acuático. 

 

SECION 6: MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO 

Precauciones para una manipulación segura: 

A.- Precauciones generales 

Cumplir con la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales. 

Mantener los recipientes herméticamente cerrados. Controlar los derrames y residuos, 

eliminándolos con métodos seguros (epígrafe 6). Evitar el vertido libre desde el 

recipiente. Mantener orden y limpieza donde se manipulen productos peligrosos. 

B.- Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones 

Trasvasar en lugares bien ventilados, preferentemente mediante extracción localizada. 

Controlar totalmente los focos de ignición (teléfonos móviles, chispas,…) y ventilar en 

las operaciones de limpieza. Evitar la existencia de atmósferas peligrosas en el interior 

de recipientes, aplicando en lo posible sistemas de inertización. Trasvasar a velocidades 

lentas para evitar la generación de cargas electroestáticas. Ante la posibilidad de 

existencia de cargas electroestáticas: asegurar una perfecta conexión equipotencial, 

utilizar siempre tomas de tierras, no emplear ropa de trabajo de fibras acrílicas, 

empleando preferiblemente ropa de algodón y calzado conductor. Evitar las 

proyecciones y pulverizaciones. Cumplir con los requisitos esenciales de seguridad para 

equipos y sistemas definidos en el R.D.400/1996 (ATEX 100) y con las disposiciones 

mínimas para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores bajo los criterios 

de elección del R.D. 681/2003 (ATEX 137).   

C- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos. 



Con la finalidad de minimizar los riesgos derivados del levantamiento del envase que 

contiene el producto se recomienda: separar los pies hasta conseguir una postura 

estable, acercar al máximo el objeto al cuerpo, levantar el peso gradualmente y sin 

sacudidas, y no girar el tronco mientras se está levantando la carga (es preferible pivotar 

sobre los pies). Trasvasar en lugares fijos que reúnan las debidas condiciones de 

seguridad (duchas de emergencia y lavaojos en las proximidades), empleando equipos 

de protección personal, en especial de cara y manos (Ver epígrafe 8). Limitar los 

trasvases manuales a recipientes de pequeñas cantidades. No comer ni beber durante 

su manipulación, lavándose las manos posteriormente con productos de limpieza 

adecuados. 

Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades: 

A.- Medidas técnicas de almacenamiento 

ITC (R.D.379/2001): MIE-APQ-1 

Clasificación: B1 

Tª mínima: 5 ºC 

Tª máxima: 30 ºC 

B.- Condiciones generales de almacenamiento. 

Evitar fuentes de calor, radiación, electricidad estática y el contacto con alimentos. 

 

SESION 7:  PROTECCION PERSONAL 

Parámetros de control: 

Sustancias cuyos valores límite de exposición profesional han de controlarse en el 

ambiente de trabajo: 

No existen valores límites ambientales para las sustancias que constituyen la mezcla. 

Controles de la exposición: 

A.- Medidas generales de seguridad e higiene en el ambiente de trabajo 

De acuerdo al orden de prioridad para el control de la exposición profesional (R.D. 

374/2001) se recomienda la extracción localizada en la zona de trabajo como medida 

de protección colectiva para evitar sobrepasar los límites de exposición profesional. En 

el caso de emplear equipos de protección individual deben disponer del "marcado CE" 

de acuerdo al R.D.1407/1992. Para más información sobre los equipos de protección 

individual (almacenamiento, uso, limpieza, mantenimiento, clase de protección,…) 

consultar el folleto informativo facilitado por el fabricante del EPI.Las indicaciones 

contenidas en este punto se refieren al producto puro. Las medidas de protección para 

el producto diluido podrán variar en función de su grado de dilución, uso, método de 

aplicación, etc. Para determinar la obligación de instalación de duchas de emergencia 

y/o lavaojos en los almacenes se tendrá en cuenta la normativa referente al 

almacenamiento de productos químicos aplicable en cada caso.  

B.- Protección respiratoria. 

 

SECION 8: REACTIVIDAD Y ESTABILIDAD 

Reactividad: 

No se esperan reacciones peligrosas si se cumplen las instrucciones técnicas de 

almacenamiento de productos químicos. 

Estabilidad química 

Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, 

manipulación y uso. 

Posibilidad de reacciones peligrosas: 

Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas que puedan 

producir una presión o temperaturas excesivas. 

Productos de descomposición peligrosos: 



para conocer los productos de descomposición específicamente. En dependencia de 

las condiciones de descomposición, como consecuencia de la misma pueden liberarse 

mezclas complejas de sustancias químicas: dióxido de carbono (CO2), monóxido de 

carbono y otros compuestos orgánicos. 

 

SESION 9: INFORMACION TOXICOLOGICA 

Toxicidad: 

Identificación 

Metanol 

CAS: 67-56-1 

CE: 200-659-6 

 

SESION 10: INFORMACIONDE TRANSPORTE 

Transporte terrestre de mercancías peligrosas: 

En aplicación al ADR 2009 y al RID 2009: 

Numero ONU:  UN 1230 

Designación oficial de 

transporte de la ONU: METANOL 

Grupo de embalaje: 

Clase(s) de peligro para el transporte: 3 

Transporte: 

Etiquetas: 3,6.1 

Disposiciones especiales: 279 

Código de restricción en túneles: D/E 

 

SESION 11: OTRA INFORMACION 

Los datos aquí expresados corresponden al estado actual de nuestros conocimientos, y 
hacen  
referencia al producto que se suministra. Pretenden describir el producto desde el punto 

de vista de requerimientos de seguridad, no representando una garantía de sus 

propiedades. El receptor del producto deberá observar bajo su responsabilidad, las 

reglamentaciones y normativas correspondientes. 

 

 


